
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-698 
PROCESO: PRIVACIÒN DE LA PATRIA POTESTAD. 
 

 
1.- Por Secretaría efectúese la notificación nuevamente del auto admisorio 

al Ministerio Público y al ICBF adscrito al Despacho, en la medida que en el archivo 
N° 09 no se observa adjunto el documento a notificar, como tampoco, referencia del 
proceso. 

 
2.- Agréguese a los autos la publicación del emplazamiento de los parientes 

más cercanos por vía materna y paterna de la menor, realizada a través de la 
Secretaria del Juzgado en el Registro Nacional de Emplazados, conforme las   
previsiones contenidas en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, obrante en archivo 
N° 11 del expediente virtual, la cual se ordena tener en cuenta para los fines legales 
pertinentes a que hubiere lugar. 

 
2.- De las diligencias de emplazamiento aportadas por la actora en archivo 

N° 12, estese a lo indicado en el numeral anterior, de manera tal que, no serán 
tenidas en cuenta dado que la secretaría de este Despacho ya procedió de 
conformidad al art. 10 del Decreto 806 de 2020. 

 
3.- Por Secretaría procédase con la elaboración del oficio ordenado en el 

inciso sexto del auto de fecha 22 de octubre de 2021. (Archivo N° 08). 
 

 NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 42 

 

Hoy 19 de abril de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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